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MODIFICATORIO No. 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CPS 104-2026 DE FECHA 11 
DE MAYO DE 2026, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DEPORTIVO Y RECREATIVO DE FUSAGASUGA Y 
SOLUCIONES INTEGRALES VIRIAL SAS con NIT 901568358-8 representada Legalmente por el señor 
DIEGO ALEJANDRO BETANCOURT PACHON con C.C.  82.394.838 DE FUSAGASUGÁ 
 
 
Entre los suscritos, CRISTIAN CAMILO BAQUERO MORENO, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Fusagasugá, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.069.737.659 expedida en el Municipio de 
Fusagasugá (Cundinamarca), actuando en calidad de director y como tal representante legal del Instituto 
Deportivo y Recreativo de Fusagasugá “IDERF”, nombrado mediante Resolución Administrativa No. 495 de 
fecha 06 de mayo de 2026 y Acta de Posesión del siete (7) de mayo de 2026, quien para efectos de este 
contrato se denominará EL IDERF, y por la otra, SOLUCIONES INTEGRALES VIRIAL SAS,identificado con 
NIT: 901568358-8 representado legalmente por DIEGO ALEJANDRO BETANCOURT PACHON identificado 
con cédula de ciudadanía 82.394.838 DE FUSAGASUGÁ, quien en adelante se llamará EL CONTRATISTA, 
hemos convenido celebrar el presente modificatorio al contrato de prestación de servicios CPS 104-2026, 
previa las siguientes consideraciones: hemos convenido suscribir la presente modificación No 1 al Contrato de 
Prestación de Servicios, generado a través de la plataforma SECOP II, previas las siguientes consideraciones: 
1) Que el día 11 de Mayo de 2026, se suscribió el Contrato de Prestación de Servicios CPS 104-2026 el cual 
tiene por objeto PRESTAR LOS SERVICIOS DE JUZGAMIENTO DEPORTIVO Y ALQUILER DE 
ESCENARIOS DEPORTIVOS, INCLUYENDO EL MATERIAL REGLAMENTARIO REQUERIDO, PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE ENCUENTROS, TORNEOS Y FESTIVALES EN EL DEPORTE 
FORMATIVO, DEPORTE ASOCIADO, DEPORTE ADAPTADO Y DEPORTE COMPETITIVO, EN EL MARCO 
DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS DEL IDERF 2026. 2) Que, conforme a los Estudios 
previos radicados por el área y conforme a plataforma SECOP II, el contrato en comento tuvo fecha de inicio el 
día 13 de mayo de 2026, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento. 3) Que, una vez iniciado 
el contrato, se evidencia que en la Cláusula Sexta. - Descripción de los Ítems a ejecutar se omitieron ítems 
descritos de acuerdo a la oferta presentada por el adjudicatario.  4) Que, se estima pertinente y viable realizar 
las modificaciones al contrato de la referencia, por considerar necesario el ajuste conforme a los oferta 
presentada 5). Que, el artículo 2° de la Constitución Política de Colombia, establece que son fines esenciales 
del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución... (Entre otros). Que asi mismo, El Artículo 3 de la Ley 80 
de 1993, señala igualmente que: “.- De los Fines de la Contratación Estatal. Los servidores públicos tendrán 
en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el 
cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad 
de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. 
Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades estatales 
que, además de la obtención de utilidades cuya protección garantiza el Estado, colaboran con ellas en el logro 
de sus fines y cumplen una función social que, como tal, implica obligaciones”. De igual manera la Ley 80 de 
1993 en su Artículo 14º el cual señala: “… De los Medios que pueden utilizar las Entidades Estatales para el 
Cumplimiento del Objeto Contractual. Para el cumplimiento de los fines de la contratación, las entidades 
estatales al celebrar un contrato: 1o.Tendrán la dirección general y la responsabilidad de ejercer el control y 
vigilancia de la ejecución del contrato. En consecuencia, con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la 
afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación, 
podrán en los casos previstos en el numeral 2 de este artículo, interpretar los documentos contractuales y las 
estipulaciones en ellos convenidas, introducir modificaciones a lo contratado y, cuando las condiciones 
particulares de la prestación así lo exijan, terminar unilateralmente el contrato celebrado…”. – se destaca-  6). 
Que, la cláusula DÉCIMA OCTAVA. – INTERPRETACION, MODIFICACIÓN Y INTERPRETACIÓN 
UNILATERAL del anexo al contrato de Prestación de servicios de apoyo señala que: “Cuando surjan motivos 
posteriores al perfeccionamiento del contrato, los cuales hicieren necesaria la interpretación, modificación y 
terminación unilateral de éste, se dará aplicación a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 
1993.” 7.  Que por lo antes expuesto y en ejercicio del principio de autonomía de la voluntad, las partes 
convienen suscribir la presente modificación al contrato de prestación de servicios CPS 104-2026, de 
conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA – MODIFICAR en el Anexo al Contrato de Prestación de 
Servicios CPS 104-2026, clausula SEXTA el cual quedara de la siguiente manera CLÁUSULA SEXTA. - 
DESCRIPCION DE LOS ITEMS A EJECUTAR: El contratista se compromete a ejecutar los ítems descritos de 
acuerdo a la oferta presentada por el adjudicatario y los pliegos de condiciones de la Selección Abreviada de 
Menor Cuantía No. 106-2026, así:  
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PROPUESTA DE CONTRATO JUZGAMIENTO Y ALQUILER DE ESCENARIOS RECREO DEPORTIVOS 2026 

DEPORTES DE CONJUNTO PRESUPUESTO OFICIAL 

No DEPORTE 

CARACTERISTICAS TECNICAS VALORES 

NÚMERO DE JUECES 
CATEGORÍA 
DEL EVENTO 

VALOR 
UNITARIO 

SIN IVA 

VALOR 
DEL IVA del 

19% 

VALOR 
TOTAL IVA 
INCLUIDO 

  

1 FÚTBOL 

Central Escolares $ 105.000 $ 19.950 $ 124.950 

Central Intercolegiados $ 120.000 $ 22.800 $ 142.800 

Terna Intercolegiados $ 270.000 $ 51.300 $ 321.300 

Terna Abierta Mayores $ 300.000 $ 57.000 $ 357.000 

2 BALON MANO 

Central Escolares $ 105.000 $ 19.950 $ 124.950 

Central Intercolegiados $ 120.000 $ 22.800 $ 142.800 

Terna Intercolegiados $ 180.000 $ 34.200 $ 214.200 

Terna Abierta Mayores $ 240.000 $ 45.600 $ 285.600 

3 BALONCESTO 

Dos Jueces Festival $ 105.000 $ 19.950 $ 124.950 

Terna Escolares $ 120.000 $ 22.800 $ 142.800 

Terna Intercolegiados $ 180.000 $ 34.200 $ 214.200 

Terna Abierta Mayores $ 202.500 $ 38.475 $ 240.975 

4 BALONCESTO 3X3 

Dos Jueces 
Festival y 
escolares 

$ 37.500 $ 7.125 $ 44.625 

Dos Jueces Intercolegiados $ 45.000 $ 8.550 $ 53.550 

Dos Jueces Intercolegiados $ 60.000 $ 11.400 $ 71.400 

Dos Jueces Abierta Mayores $ 67.500 $ 12.825 $ 80.325 

5 VOLEIBOL 

Dos Jueces 
Festivales y 
Escolares 

$ 135.000 $ 25.650 $ 160.650 

Dos Jueces Intercolegiados $ 142.500 $ 27.075 $ 169.575 

Terna Intercolegiados $ 165.000 $ 31.350 $ 196.350 

Terna Abierta Mayores $ 172.500 $ 32.775 $ 205.275 

6 FUTBOL SALA 

Dos Jueces 
Festivales y 
Escolares 

$ 127.500 $ 24.225 $ 151.725 

Dos Jueces Intercolegiados $ 142.500 $ 27.075 $ 169.575 

Terna Intercolegiados $ 157.500 $ 29.925 $ 187.425 

Terna Abierta Mayores $ 195.000 $ 37.050 $ 232.050 

7 FÚTBOL SALÓN 

Dos Jueces 
Festivales y 
Escolares 

$ 127.500 $ 24.225 $ 151.725 

Dos Jueces Intercolegiados $ 142.500 $ 27.075 $ 169.575 

Terna Intercolegiados $ 172.500 $ 32.775 $ 205.275 

Terna Abierta Mayores $ 195.000 $ 37.050 $ 232.050 

8 PORRISMO 

Dos Jueces 
Festivales y 
Escolares 

$ 525.000 $ 99.750 $ 624.750 

Dos Jueces Intercolegiados $ 600.000 $ 114.000 $ 714.000 

VALOR TOTAL DEPORTES DE CONJUNTO $ 5.257.500 $ 998.925 $ 6.256.425 

DEPORTES INDIVIDUALES 

No DEPORTE 

CARACTERISTICAS TECNICAS VALORES 

CETGORIZACION DE LOS 
JUECES 

CATEGORÍA 
DEL EVENTO 

VALOR 
UNITARIO 

SIN IVA 

VALOR 
DEL IVA SI 

APLICA 

VALOR 
TOTAL IVA 
INCLUIDO  

mailto:atencionalciudadano@iderf.gov.co
http://www.iderf.gov.co/


 

MODIFICATORIO DE CONTRATO  
Código: FOR-GCO-16 

Versión: 00 

Página 3 de 7 
 

Carrera 3 No. 14 A- 68 Coliseo Coburgo – Futsal 
                                                                                               Teléfonos: (091) 874 8080 

Celular: 3224154377 

NIT:  890680338-1 

                                                                                                                                                                                                                            E-mail: atencionalciudadano@iderf.gov.co 

WEB: www.iderf.gov.co 

Código Postal: 252211 

  

 

1 NATACIÓN 
1 Juez Nacional o Federado Jornada $ 472.500 $ 89.775 $ 562.275  

1 Juez recreativo o Municipal Jornada $ 270.000 $ 51.300 $ 321.300  

2 
PATINAJE Y 

SKATEBOARDING 

1 Juez Nacional o Federado Jornada $ 525.000 $ 99.750 $ 624.750  

1 Juez recreativo o Municipal Jornada $ 345.000 $ 65.550 $ 410.550  

3 CICLISMO 

1 Juez Nacional o Federado Jornada $ 572.000 $ 108.680 $ 680.680  

1 Juez recreativo o Municipal Jornada $ 429.000 $ 81.510 $ 510.510  

1 Juez recreativo o Municipal de 
recorrido motorizado 

Jornada $ 286.000 $ 54.340 $ 340.340  

1 Juez recreativo o Municipal de 
recorrido pie en tierra 

Jornada $ 214.500 $ 40.755 $ 255.255  

4 CILISMO BMX 
1 Juez recreativo o Municipal Jornada $ 375.000 $ 71.250 $ 446.250  

1 Juez de recorrido Jornada $ 225.000 $ 42.750 $ 267.750  

5 ATLETISMO 
1 Juez Nacional o Federado Jornada $ 600.000 $ 114.000 $ 714.000  

1 Juez recreativo o Municipal Jornada $ 300.000 $ 57.000 $ 357.000  

6 TEJO 

1 Juez Nacional o Federado Jornada $ 525.000 $ 99.750 $ 624.750  

1 Juez recreativo o Municipal Jornada $ 360.000 $ 68.400 $ 428.400  

1 pisador Jornada $ 225.000 $ 42.750 $ 267.750  

7 
MAXI, MINI O 
MACRO TEJO 

1 Juez Nacional o Federado Jornada $ 525.000 $ 99.750 $ 624.750  

1 Juez recreativo o Municipal Jornada $ 375.000 $ 71.250 $ 446.250  

Pisador  Jornada $ 375.002 $ 71.250 $ 446.252  

8 AJEDREZ 
1 Juez Nacional o Federado Jornada $ 450.000 $ 85.500 $ 535.500  

1 Juez recreativo o Municipal Jornada $ 300.000 $ 57.000 $ 357.000  

9 TENIS DE MESA 
1 Juez Nacional o Federado Jornada $ 600.000 $ 114.000 $ 714.000  

1 Juez recreativo o Municipal Jornada $ 375.000 $ 71.250 $ 446.250  

10 TENIS DE CAMPO 

1 Juez Nacional o Federado Jornada $ 525.000 $ 99.750 $ 624.750  

1 Juez recreativo o Municipal Jornada $ 450.000 $ 85.500 $ 535.500  

1 Caddies Jornada $ 195.000 $ 37.050 $ 232.050  

11 KARATE DO 
1 Juez Nacional o Federado Jornada $ 600.000 $ 114.000 $ 714.000  

1 Juez recreativo o Municipal Jornada $ 450.000 $ 85.500 $ 535.500  

12 TAEKWONDO 
1 Juez Nacional o Federado Jornada $ 600.000 $ 114.000 $ 714.000  

1 Juez recreativo o Municipal Jornada $ 375.000 $ 71.250 $ 446.250  

13 GIMNASIA  
1 Juez Nacional o Federado Jornada $ 750.000 $ 142.500 $ 892.500  

1 Juez recreativo o Municipal Jornada $ 600.000 $ 114.000 $ 714.000  

14 BILLAR 
1 Juez Nacional o Federado Jornada $ 300.000 $ 57.000 $ 357.000  

1 Juez recreativo o Municipal Jornada $ 180.000 $ 34.200 $ 214.200  

15 BOXEO 
1 Juez Nacional o Federado Jornada $ 600.000 $ 114.000 $ 714.000  

1 Juez recreativo o Municipal Jornada $ 450.000 $ 85.500 $ 535.500  

16 BADMINTON 
1 Juez Nacional o Federado Jornada $ 600.000 $ 114.000 $ 714.000  

1 Juez recreativo o Municipal Jornada $ 450.000 $ 85.500 $ 535.500  

17 
STEETWORKOUT O 

PARKOUR 

1 Juez Nacional o Federado Jornada $ 600.000 $ 114.000 $ 714.000  

1 Juez recreativo o Municipal Jornada $ 450.000 $ 85.500 $ 535.500  

18 
LEVANTAMIENTO 

DE PESAS 

1 Juez Nacional o Federado Jornada $ 675.000 $ 128.250 $ 803.250  

1 Juez recreativo o Municipal Jornada $ 448.000 $ 85.120 $ 533.120  

19 JUDO 1 Juez Nacional o Federado Jornada $ 600.000 $ 114.000 $ 714.000  
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1 Juez recreativo o Municipal Jornada $ 450.000 $ 85.500 $ 535.500  

20 ESGRIMA 
1 Juez Nacional o Federado Jornada $ 600.000 $ 114.000 $ 714.000  

1 Juez recreativo o Municipal Jornada $ 300.000 $ 57.000 $ 357.000  

VALOR TOTAL DEPORTES INDIVIDUALES $ 19.972.002 $ 3.794.680 $ 23.766.682  

DEPORTES CONVENCIONALES  

No DEPORTE 

CARACTERISTICAS TECNICAS 

CATEGORIA 
DEL EVENTO 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
DEL IVA  

VALOR 
TOTAL IVA 
INCLUIDO 

 

CATEGORIZACION DE LOS 
JUECES 

 

 

1 BOCCIA 1 Juez Nacional o Federado Jornada $ 600.000 $ 114.000 $ 714.000  

2 PARA ATLETISMO 2 Juez Nacional o Federado Jornada $ 525.000 $ 99.750 $ 624.750  

3 PARA NATACION 3 Juez Nacional o Federado Jornada $ 525.000 $ 99.750 $ 624.750  

4 PARA BADMINTON 4 Juez Nacional o Federado Jornada $ 450.000 $ 85.500 $ 535.500  

5 
GIMNASIA 
ARTISTICA 
ADAPTADA 

5 Juez Nacional o Federado Jornada $ 600.000 $ 114.000 $ 714.000  

6 PARA CYCLING 6 Juez Nacional o Federado Jornada $ 600.000 $ 114.000 $ 714.000  

7 
PARA TENIS DE 

MESA 
7 Juez Nacional o Federado Jornada $ 525.000 $ 99.750 $ 624.750  

8 
TENIS EN SILLA DE 

RUEDAS 
8 Juez Nacional o Federado Jornada $ 525.000 $ 99.750 $ 624.750  

VALOR TOTAL DEPORTES CONVENCIONALES $ 4.350.000 $ 826.500 $ 5.176.500  

ACTIVIDADES AUTOCTONOS Presupuestó oficial  

ACTIVIDADES 
AUTOCTONOS DEPORTE 

CARACTERISTICAS TECNICAS VALORES  

CETGORIZACION DE LOS 
JUECES 

CATEGORÍA 
DEL EVENTO 

VALOR 
UNITARIO 

SIN IVA 

VALOR 
DEL IVA SI 

APLICA 

VALOR 
TOTAL IVA 
INCLUIDO 

 

No  

1 TROMPO Recreativos Jornada $ 150.000 $ 28.500 $ 178.500  

2 YOYO Recreativos Jornada $ 150.000 $ 28.500 $ 178.500  

3 BOLERA O COCA Recreativos Jornada $ 150.000 $ 28.500 $ 178.500  

4 PARQUES Recreativos Jornada $ 150.000 $ 28.500 $ 178.500  

5 DOMINO Recreativos Jornada $ 150.000 $ 28.500 $ 178.500  

6 RANA Recreativos Jornada $ 150.000 $ 28.500 $ 178.500  

7 BOLI RANA Recreativos Jornada $ 150.000 $ 28.500 $ 178.500  

VALOR TOTAL DEPORTES INDIVIDUALES  $ 1.050.000 $ 199.500 $ 1.249.500  

 
 
 
 

No
. 

DEPORTE 
CARACTERISTICA

S TECNICAS 

SEÑALIZACIO
N Y 

DEMARCACIO
N  

EQUIPAMENT
O  

CONDICIONE
S DE 

SEGURIDAD 
Y SANIDAD  

INSTALACIONES 

VALOR 
POR 

HORA SIN 
IVA 

VALOR 
DEL IVA 

SI APLICA 

VALOR 
TOTAL IVA 
INCLUIDO 

1 NATACION 

Longitud: 25 metros 
(piscina corta) o 50 
metros (piscina 
olímpica), 

Líneas de carril 
reglamentarias. 
Indicadores de 
viraje a 5 

Plataformas de 
salida 
reglamentarias 
antideslizantes. 

Certificado 
vigente de 
calidad del 
agua. 

Camerinos con 
duchas y 
sanitarios en buen 
estado. 

$ 232.000 $ 44.080 $ 276.080 
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debidamente 
certificada. 
Número de carriles: 
mínimo 4 carriles 
(para 25 m) o 6 
carriles (para 50 m). 
Ancho de carril: 
mínimo 1,8 metros 
cada uno. 
Profundidad mínima: 
1.20 metros en toda 
su extensión. 
Muros verticales 
paralelos y 
perpendiculares al 
fondo. 

metros. 
Banderines 
reglamentarios 
para pruebas de 
espalda. 
Carrileras anti-
oleaje en buen 
estado. 

Numeración 
visible en cada 
carril. 
Sistema de 
cronometraje 
(manual o 
electrónico, 
según 
requerimiento 
del evento). 
Sistema de 
sonido interno. 

Sistema de 
tratamiento y 
recirculación 
en óptimas 
condiciones. 
Salvavidas 
certificados 
durante todo el 
evento. 
Botiquín de 
primeros 
auxilios. 
Área disponible 
para atención 
médica. 
Cumplimiento 
de normas de 
seguridad, 
evacuación y 
gestión del 
riesgo. 

Área para jueces 
y mesa de control. 
Zona técnica para 
entrenadores. 
Acceso para 
personas con 
movilidad 
reducida. 
Iluminación 
adecuada (si el 
evento es 
nocturno o en 
escenario 
cubierto).                
Disponibilidad 
exclusiva durante 
las fechas y 
horarios 
establecidos. 

2 BILLARES 

Medidas 
reglamentarias 
según modalidad: 
libre / Tres bandas: 
Mesa de 2.84 m x 
1.42 m (medida 
interna aproximada). 
Pool: Mesa de 9 pies 
(2.54 m x 1.27 m). 
Estructura nivelada y 
en óptimas 
condiciones. 
Superficie en pizarra 
natural. 
Paño profesional en 
buen estado. 
Bandas 
reglamentarias con 
rebote uniforme. 
Troneras 
reglamentarias (para 
modalidad pool). 
Iluminación directa y 
uniforme sobre cada 
mesa. 
Numeración o 
identificación visible 
de cada mesa. 

Espacio libre 
mínimo 
alrededor de 
cada mesa 
(mínimo 1.50 m 
por lado). 
Piso nivelado y 
antideslizante. 
Iluminación 
general 
adecuada. 
Ventilación 
natural o 
mecánica. 
Ausencia de 
corrientes de 
aire que afecten 
el juego. 
Condiciones 
óptimas de 
limpieza. 

Juegos 
completos de 
bolas 
reglamentarias 
según 
modalidad. 
Bolas 
homologadas 
por federación 
correspondiente
. 
Triángulos y/o 
rack 
reglamentarios. 
Marcadores 
manuales o 
electrónicos 
visibles. 
Tacos 
disponibles (si 
aplica). 
Tiza suficiente 
para 
competencia. 
Soportes para 
tacos. 

Cumplimiento 
de normas de 
seguridad y 
evacuación. 
Botiquín de 
primeros 
auxilios. 
Extintores 
vigentes. 
Personal 
responsable 
del escenario 
durante el 
evento. 

Área para jueces 
y mesa de control. 
Sillas para 
deportistas en 
competencia. 
Zona para público 
(si aplica). 
Servicio sanitario. 
Conexión 
eléctrica segura y 
certificada. 
Acceso para 
personas con 
movilidad 
reducida.          
Disponibilidad 
exclusiva en 
fechas y horarios 
establecidos. 
Entrega de mesas 
debidamente 
niveladas antes 
del inicio del 
evento Garantía 
de mantenimiento 
preventivo 
durante la 
competencia. 

$ 150.000 $ 28.500 $ 178.500 

3 ESGRIMA 

Dimensiones 
reglamentarias: 
14 metros de largo x 
1.50 – 2 metros de 
ancho. 
Superficie metálica 
conductiva o 
material 
homologado. 
Sistema 
antideslizante. 
Correcta 
señalización de 
líneas 
reglamentarias. 
Área de seguridad 
perimetral mínima 
de 1.50 metros libres 
alrededor. 
Nivelación adecuada 
y estabilidad 
estructural. 

Sistema de 
Marcación 
Electrónica: 
Aparatos 
señalizadores 
homologados. 
Sistema de 
luces 
reglamentarias 
funcionales. 
Cables de 
conexión y 
enrolladores en 
óptimas 
condiciones. 
Sistema de 
cronometraje 
visible. 
Marcador 
electrónico 
visible para 
público y jueces. 
Fuente de 
energía segura 
y estabilizada. 

Mesas y sillas 
para jueces. 
Sistema de 
videorreferee (si 
el nivel del 
evento lo 
requiere). 
Extensiones y 
cableado 
certificado. 
Protectores y 
canalización de 
cables para 
evitar 
accidentes. 

Cumplimiento 
de normas de 
evacuación y 
gestión del 
riesgo. 
Extintores 
vigentes. 
Botiquín de 
primeros 
auxilios. 
Personal de 
apoyo técnico 
durante el 
evento. 
Protección y 
aseguramiento 
del cableado 
eléctrico. 

Camerinos con 
duchas y 
sanitarios. 
Área médica o 
punto de primeros 
auxilios. 
Zona de 
acreditación. 
Graderías o 
espacio para 
público (según 
aforo). 
Zona técnica para 
entrenadores. 
Área de 
premiación. 
Acceso para 
personas con 
movilidad 
reducida.       
Disponibilidad 
exclusiva en 
fechas y horarios 
establecidos. 
Tiempo previo 
para montaje 
técnico y pruebas 
de sistema 
electrónico. 
Personal técnico 
especializado 

$ 2.250.000 $ 427.500 $ 2.677.500 

mailto:atencionalciudadano@iderf.gov.co
http://www.iderf.gov.co/


 

MODIFICATORIO DE CONTRATO  
Código: FOR-GCO-16 

Versión: 00 

Página 6 de 7 
 

Carrera 3 No. 14 A- 68 Coliseo Coburgo – Futsal 
                                                                                               Teléfonos: (091) 874 8080 

Celular: 3224154377 

NIT:  890680338-1 

                                                                                                                                                                                                                            E-mail: atencionalciudadano@iderf.gov.co 

WEB: www.iderf.gov.co 

Código Postal: 252211 

  

 

para instalación y 
soporte durante la 
competencia. 
Garantía de 
funcionamiento 
continuo de las 
pistas y aparatos.               

4 
TENIS DE 
CAMPO 

Las canchas 
deberán cumplir con 
las dimensiones 
reglamentarias 
establecidas por la 
ITF: 
Longitud total: 23.77 
metros. 
Ancho: 
8.23 metros para 
sencillos. 
10.97 metros para 
dobles. 
Zonas libres 
mínimas 
recomendadas: 
Fondo: mínimo 6.40 
metros. 
Laterales: mínimo 
3.66 metros. 
Superficie uniforme 
(arcilla, cemento, 
sintética o césped), 
debidamente 
nivelada y en 
óptimas condiciones.  

Líneas 
reglamentarias 
claramente 
visibles. 
Red 
reglamentaria 
con: 
Altura central de 
0.914 metros. 
Altura en postes 
de 1.07 metros. 
Postes 
reglamentarios 
correctamente 
anclados. 
Sillas para 
jueces (si 
aplica). 
Marcadores 
manuales o 
electrónicos 
visibles. 
Malla perimetral 
en buen estado. 

Piso 
antideslizante 
en zonas de 
tránsito. 
Áreas libres de 
obstáculos. 
Adecuada 
ventilación. 
Condiciones 
óptimas de 
mantenimiento 
de la superficie 
(riego y rodillo 
en caso de 
arcilla). 
Limpieza 
general del 
escenario antes 
y durante el 
evento. 

Cumplimiento 
de normas de 
evacuación y 
gestión del 
riesgo. 
Extintores 
vigentes. 
Botiquín de 
primeros 
auxilios. 
Personal 
responsable 
del escenario 
durante el 
evento. 
Cerramiento 
perimetral 
seguro. 

Camerinos con 
duchas y 
sanitarios. 
Área médica o 
punto de primeros 
auxilios. 
Zona para jueces 
y organización. 
Área técnica para 
entrenadores. 
Acceso para 
personas con 
movilidad 
reducida.      
Disponibilidad 
exclusiva durante 
las fechas y 
horarios 
establecidos. 
Tiempo previo 
para 
acondicionamient
o de cancha. 
Garantía de 
mantenimiento 
continuo durante 
el desarrollo del 
torneo. 

$ 150.000 $ 28.500 $ 178.500 

5 BOLIRANA 

Estructura en 
madera resistente o 
material equivalente. 
Superficie inclinada 
en buen estado. 
Dimensiones 
reglamentarias 
estándar 
(aproximadamente 2 
metros de largo). 
Orificios metálicos 
firmes y bien 
ajustados. 
Figura de rana 
metálica 
correctamente 
instalada. 
Numeración visible y 
clara en cada 
orificio. 
Estabilidad total de 
la mesa (sin 
movimiento durante 
el juego). 
Pintura y acabados 
en buen estado. 

Juegos 
completos de 
fichas metálicas 
reglamentarias 
(mínimo 10 por 
jugador o 
equipo). 
Fichas 
uniformes en 
peso y tamaño. 
Marcadores 
manuales 
visibles. 
Planillas de 
control de 
puntuación. 
Mesa auxiliar 
para jueces (si 
aplica).  

Espacio mínimo 
libre por mesa 
(mínimo 2 
metros por 
lateral). 
Piso nivelado y 
antideslizante. 
Iluminación 
uniforme y 
suficiente. 
Ventilación 
adecuada. 
Protección 
contra 
condiciones 
climáticas si el 
evento es al 
aire libre. 
Condiciones 
óptimas de 
limpieza. 

Cumplimiento 
de normas de 
seguridad y 
evacuación. 
Botiquín de 
primeros 
auxilios. 
Extintores 
vigentes. 
Personal 
responsable 
del escenario 
durante el 
evento. 
Delimitación 
del área de 
competencia 
para evitar 
interferencias. 

Área para jueces 
y coordinación. 
Sillas para 
participantes. 
Zona para público 
(si aplica). 
Servicio sanitario. 
Acceso para 
personas con 
movilidad 
reducida.                                                                      
Disponibilidad 
exclusiva en las 
fechas y horarios 
establecidos. 
Garantía de 
mantenimiento 
durante el 
desarrollo del 
evento. 
Reposición 
inmediata de 
fichas 
defectuosas. 

$ 120.000 $ 22.800 $ 142.800 
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Base o soporte firme 
y nivelado. 

6 RIN DE BOXEO 

Dimensiones 
reglamentarias: 
Área interna entre 
cuerdas: mínimo 
4.90 m x 4.90 m y 
máximo 6.10 m x 
6.10 m (según 
categoría del 
evento). 
Plataforma elevada 
entre 0.90 m y 1.20 
m del nivel del piso. 
Piso acolchado con 
espuma de alta 
densidad. 
Lona antideslizante, 
limpia y en óptimas 
condiciones. 
Cuatro (4) cuerdas 
reglamentarias por 
lado, debidamente 
tensadas y 
protegidas. 
Protectores 
acolchados en 
esquinas (roja y 
azul). 
Escaleras de acceso 
seguras (mínimo 
dos). 
Faldón protector 
perimetral. 

Mesa principal 
para jurado y 
comisión 
técnica. 
Sillas para 
jueces laterales. 
Sistema de 
cronometraje 
oficial. 
Campana 
reglamentaria. 
Marcadores 
visibles 
(manuales o 
electrónicos). 
Sistema de 
sonido 
adecuado. 
Iluminación 
directa sobre el 
ring (mínimo 
1.000 lux 
recomendados). 
Báscula 
reglamentaria 
calibrada (si 
aplica pesaje 
oficial). 

Guantes 
reglamentarios 
según 
categoría. 
Protectores de 
cabeza (para 
boxeo 
aficionado, si 
aplica). 
Baldes, 
banquillos y 
toallas para 
esquinas. 
Kit de limpieza y 
mantenimiento 
del ring. 

Guantes 
reglamentarios 
según 
categoría. 
Protectores de 
cabeza (para 
boxeo 
aficionado, si 
aplica). 
Baldes, 
banquillos y 
toallas para 
esquinas. 
Kit de limpieza 
y 
mantenimiento 
del ring. 

Espacio 
perimetral libre 
mínimo de 2 
metros alrededor 
del ring. 
Piso nivelado y 
estable. 
Adecuada 
ventilación. 
Control de acceso 
al área técnica. 
Graderías o 
espacio para 
público (según 
aforo). 
Zona de 
calentamiento 
para deportistas.                      
Área médica 
equipada. 
Zona de pesaje 
(si aplica). 
Área de 
acreditación. 
Acceso para 
personas con 
movilidad 
reducida.             
Disponibilidad 
exclusiva en 
fechas y horarios 
establecidos. 
Garantía de 
estabilidad y 
funcionamiento 
continuo del ring. 

$ 750.000 $ 142.500 $ 892.500 

7 
LEVANTAMIENT

O DE PESAS 

La plataforma 
deberá cumplir con: 
Dimensiones 
reglamentarias 
mínimas de 4 m x 4 
m. 
Superficie en 
madera sólida o 
material 
homologado. 
Área central 
antideslizante. 
Nivelación perfecta y 
estabilidad 
estructural. 
Altura acorde a 
reglamentación 
técnica (si aplica). 
Área de seguridad 
libre alrededor 
(mínimo 1 metro 
perimetral). 

Barras olímpicas 
homologadas: 
Barra 
masculina: 20 
kg (2.20 m 
aprox.). 
Barra femenina: 
15 kg (2.01 m 
aprox.). 
Discos 
olímpicos 
calibrados y 
codificados por 
colores. 
Discos 
fraccionales 
certificados. 
Collares o 
seguros 
reglamentarios. 
Juego completo 
que permita 
cargas 
progresivas 
oficiales. 

Mesa principal 
para jurado. 
Sistema 
electrónico de 
marcación y 
cronometraje. 
Tablero visible 
para peso 
solicitado y 
tiempo restante. 
Sistema de 
luces para 
validación de 
levantamientos. 
Báscula 
electrónica 
certificada para 
pesaje oficial. 
Área privada 
para pesaje. 

Botiquín de 
primeros 
auxilios. 
Extintores 
vigentes. 
Cumplimiento 
del plan de 
gestión del 
riesgo. 
Delimitación 
del área de 
competencia y 
calentamiento. 
Supervisión 
técnica 
permanente. 

Camerinos con 
duchas y 
sanitarios. 
Área médica 
equipada. 
Acceso para 
personas con 
movilidad 
reducida. 
Disponibilidad 
exclusiva en 
fechas y horarios 
establecidos.                                                             
Garantía de 
estabilidad y 
correcto 
funcionamiento 
del equipamiento 
durante toda la 
competencia. 

$ 150.000 $ 28.500 $ 178.500 

VALOR TOTAL DE ESCENARIOS $ 3.802.000 $ 722.380 $ 4.524.380 

 
SEGUNDA: -PERFECCIONAMIENTO: El presente documento se entiende perfeccionado con la firma de las 
partes. TERCERA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES. Las demás cláusulas del Contrato de Prestación 
de Servicios CPS-104-2026, que no hayan sido modificadas por el presente documento, conservan su vigencia 
y alcance. 
 
El presente Anexo se entiende aceptado y aprobado por las partes con la firma digital realizada en la 
Plataforma SECOP II del contrato principal. 
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